


     
     

   
     

  
 

      
     
       

      
      

   

Antecedentes 


En 1945, la Carta de las Naciones 
Unidas se convirtió en el primer 
acuerdo internacional en afirmar el 
principio de igualdad entre mujeres y 
hombres. 

La UNESCO, por su parte, en tanto 
que organismo principal de la ONU 
para la Educación, las Ciencias y la 
Cultura, ha situado la igualdad de 
género como una de sus dos 
prioridades globales. 



 

        
     

 
 

     
    

  

             
           

La violencia contra la mujer
 

La violencia contra las mujeres es una de las violencias más comunes y 
mortíferas de los derechos de las mujeres en el mundo. 

A lo largo de su vida, siete de cada 
diez mujeres sufrirá algún tipo de 
violencia física o sexual. 

La violencia contra las mujeres 
adopta muchas formas: física, sexual, 
económica, psicológica. 



 

           
         

  

  

 

 

 

 

La UNESCO trabaja para prevenir la 

violencia contra la mujer
 

Investigación 
de causas 
sociales y 
culturales Desarrollo de 

programas 
educativos 

La promoción 
del 

compromiso 
con los 

hombres Trabajo con los 
medios de 

comunicación 

Las leyes y políticas actuales no son suficientes, tenemos que lograr
 
cambios fundamentales en las actitudes y roles atribuidos a cada género.
 



 

    
       

       
        
     

       
         

     

Desafíos mundiales 

La mutilación/ablación genital femenina 
Se calcula que entre 100 y 140 millones de niñas y 
mujeres han padecido esta práctica. Tan sólo en 
África, cada año hay tres millones de niñas que 
corren el riesgo de sufrir esta mutilación. 

La violencia contra mujeres y niñas 
Esta una de las principales razones por las que las 
niñas abandonan la escuela. 



  

           
      

 
        

      
 

           
           
    

¿Cómo contribuye la UNESCO a superar 

el desafío de la igualdad de género?
 

Mediante la promoción de la educación de las niñas y la igualdad entre 
los sexos en materia de educación; 

 Garantizando que las perspectivas de género sirven de base a las políticas 
y prácticas relativas a la enseñanza; y 

 Apoyando la prestación de servicios tales como la capacitación de 
docentes y la elaboración de material didáctico, en los que influye la 
perspectiva de género. 



 

 
  

 

 
  

 
  

Los cinco ámbitos de acción
 

Alfabetización 
de jóvenes y 

adultos 

Formación 
docente 

La enseñanza 
básica 

La educación 
para la 

prevención del 
VIH y el SIDA 

La enseñanza y 
formación 
técnica y 

profesional 



 

          
      

 
            

        
 
             

      
 
           
 
         

          

Marco Jurídico a favor de la igualdad de género
 

 Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación 
contra la mujer, CEDAW - 1979 

 Protocolo Facultativo de la Convención sobre la eliminación de todas las 
formas de discriminación contra la mujer - 1999 

 Declaración sobre la protección de la mujer y el niño en estados de 
emergencia o de conflicto armado - 1974 

 Declaración sobre la eliminación de la violencia contra la mujer - 1993 

 Convención Interamericana para prevenir, sancionar y erradicar la violencia 
contra la mujer “Convención de Belém do Pará” - 1994 



  Proyectos / Actividades de la UNESCO
 

http://www.uis.unesco.org/Education/Pages/mind-the-gapSP.aspx?SPSLanguage=EN
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  Iniciativa ÚNETE del Secretario General
 

http://saynotoviolence.org/es


 ¡¡Muchas Gracias!! 


